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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

DE HUELVA Y SEABERY SOLUCIONES S.L. PARA LA CREACIÓN DE LA 

"CÁTEDRA SEABERY DE REALIDADES EXTENDIDAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE HUELVA" 

En Huelva, a 01 de abril de 2024 

REUNIDOS 

De una parte, Dª. Mª Antonia Peña Guerrero, Rectora Magnífica de la UNIVERSIDAD 

DE HUELVA, según nombramiento aprobado por Decreto 171/2021, de 25 de mayo 

BOJA núm 101 de 28 de mayo) y de conformidad con su competencia para firmar el 

presente convenio que tiene asignadas de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgánica 

6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades y el art. 31 n) de los Estatutos de la 

Universidad de Huelva, aprobados por Decreto 232/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, 

de 28 de julio de 2011), modificados por Decreto 35/2018, de 6 de febrero (BOJA núm. 

30, de 12 de febrero de 2018) en nombre y representación de la citada Institución. 

Y, de otra parte, la empresa SEABERY SOLUCIONES S.L. (en adelante SEABERY) 

con C.1.F B21428149 y domicilio en C/ Doctor Emilio Haya Prats 13, 21005, Huelva. que 

fue constituida ante Notario de Huelva, D. José Ángel Sáinz Rubio, el día 7 de diciembre 

de 2006, bajo el número 5665 de su protocolo. Fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Huelva, al Tomo 829, Folio 102, Hoja H-15.726. Y en su nombre y representación D. 

Basilio Marquínez García, actuando en calidad de Presidente del Consejo de 

Administración, con DNI 44.205.978-R, de la cual tiene concedido poder en escritura 

otorgada ante Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, Eduardo C. Ballester Vázquez 

el día 17 de marzo de 2023, bajo el número 930 de su protocolo. 

Ambas partes se reconocen, en la representación en la que actúan, la capacidad y 

legitimación necesaria para celebrar el presente convenio, por lo que 
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